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Legislación Nacional

	              var disURL = '1284192/1286284/1478459/ly_15803.htm' ;document.write("");]]> LEY 15803CONVENIOS
INTERNACIONALESEstados Unidos de AméricaAcuerdo con el Gobierno de los Estados Unidos de América. Ratificación
sanc. 26/04/1961; promul. 05/05/1961; publ. 16/05/1961El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, sancionan con fuerza de ley: Art. 1.? Ratifícase el acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina y el

Gobierno de los Estados Unidos de América, suscripto en la Ciudad de Buenos Aires el día 22 de diciembre de 1959.Art. 
2.? Comuníquese al Poder Ejecutivo.Guido - Decavi - Barraza - Oliver
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